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Lo que sucede en Europa es consecuencia de las
políticas de la derecha y la solución pasa por cambiarlas

BOLSA SAS

Nº636 14 de JUNIO de 2016

CCOO, UGT y organizaciones sociales,entre ellas  FACUA, CEAR, CAONGA o ACPP, presentan la
campaña #refugioporderecho que el 20 de junio conllevará movilizaciones en toda España
Carbonero ha criticado con dureza a los "canallas que fomentan las guerras, y ganan dinero con ellas,
así como a las mafias que ya ganan más dinero con el tráfico de las personas que con el de la droga".
Según ha denunciado el dirigente de CCOO "Europa no solo lo está permitiendo sino que lo avala con el
compromiso de sus gobiernos para dejar que esto suceda".

Para hacerle frente, el dirigente sindical ha vuelto a pedir a los trabajadores y trabajadoras pero también
a la sociedad andaluza que el 20J se movilice contra las políticas hegemónicas y liberales de la derecha.
"Los motivos son tan potentes que no creo que haya nadie que no se sienta cómodo acompañándonos
en estas movilizaciones", y añade que "no solo vale estar viendo el telediario y apenarse por lo mal que
lo está pasando la gente, hay que decir basta ya porque la gente huye de la guerra, de la miseria, del
hambre y de la muerte y esa huida tiene solución".

Una solución que, según apunta Carbonero, "pasa por poner en marcha políticas para evitar lo que está
pasando en sus países, políticas para darles refugio, y políticas que cambien las sociedades y el rumbo
actual".

Listado único de 2015 de Personal Sanitario
y de Gestión y Servicios

FORMACIÓN
El sindicato valora el desbloqueo de la

formación pero pide que las convocatorias
se publiquen "de manera inmediata"

SALUD LABORAL 
Hoy empieza a aplicarse los cambios
normativos en las bajas por enfermedad

ÁREA PÚBLICA 
El Gobierno en funciones oculta miles de
votos de las elecciones sindicales en las
Administraciones Públicas

MÁLAGA
El acuerdo con la Junta para la
recuperación de derechos del sector
público supondrá la creación de 3.000
empleos, según CCOO
CCOO se concentra en el Hospital Virgen
de la Victoria contra la privatización de
servicios en el nuevo Hospital de
Guadalhorce 

PRESCRIPCIÓN ENFERMERA

Video sobre la prescripción enfermera y
la jornada celebrada en Sevilla

OPE SAS
Exámenes por causas relacionadas con la
maternidad

HUELVA
CCOO denuncia que la Dirección de los
hospitales del SAS impide la conciliación
de la vida laboral y familiar de sus
trabajadoras 

GRANADA
CCOO oferta un curso presencial en junio
sobre 'Manipulador de alimentos de alto
riesgo'

ALMERÍA 
CCOO denuncia un recorte en materia de
contratación en el Plan de Vacaciones del
Complejo Hospitalario Torrecárdenas

Ante a la "desidia" de la Gerencia del Hospital
del PTS, CCOO inaugura su sección sindical
en la cafetería del centro

CCOO celebra una asamblea informativa para
el personal del Centro de Transfusión
Sanguínea sobre el borrador del Decreto de
Biobancos
Concentración tras una nueva agresión en el
Centro de Salud de La Chana

El sindicato denuncia la disminución de
contratación de personal sanitario para las
sustituciones de verano 
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Las pruebas  selectivas  se realizarán en Sevilla el martes 21 de junio de 2016  (en sesión de
mañana y tarde ) en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud (Sala 3.1 de la 3ª
planta. Avenida de la Constitución). 

A las 08.00 horas las siguientes categorías y especialidades:
Cocinero/a, sistema de acceso libre.
-FEA Farmacia hospitalaria, sistema de acceso libre.
-FEA Oncología médica, sistema de acceso libre.
-FEA Radiodiagnóstico, sistema de acceso libre.
-Pinche, sistema de acceso libre.

A las 14.30 horas las
categorías:
-Enfermero/a, sistema de
acceso libre.
-Farmacéutico/a de Aten-
ción Primaria, sistema de
acceso libre.
-Fisioterapeuta, sistema de
acceso libre.
-Matrón/a, sistema de
acceso libre.
-Médico/a de familia de
Atención Primaria, sistema
de acceso libre.

-Técnico/a en farmacia, sistema de acceso libre.

La correspondiente Resolución se ha remitido a BOJA  para su publicación en los próximos
días.

Exámenes por causas relacionadas con la
maternidad
La FSS-CCOO Andalucía informa que el martes 21 de junio se realizarán en Sevilla los
exámenes de la OEP 2103, 2014 y 2015 por causa de parto, aborto o situaciones
relacionadas con los mismos y/o con el embarazo o por nacimiento de hijos prematuros
o que tengan que permanecer hospitalizados tras el parto.

OPE SAS
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Personal Sanitario:
Facultativo Especialista de Área:
-Oncología Radioterápica
-Radiofisica Hospitalaria
-Cirugía Pediátrica
-Hematología y Hemoterapia
Tec.Esp.en Nutrición y Dietética
Tec.Esp.en Documentación Sanitaria

Personal de Gestión y Servicios:
Tec.Salud esp. Educación para la Salud y 
Tec.Salud esp. Sanidad Ambiental
Costurera
Peón

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo
de 10 días naturales para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes
(10 al 20 de junio, ambos inclusive).

-Desde las 15.00 horas del día 9 de junio los aspirantes podrán consultar la puntuación del
baremo provisional y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web
en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del
candidato del SAS de la herramienta 'Gestión de alegaciones' para que puedan gestionar y
registrar las alegaciones vía telemática, a partir del 10 de junio.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de
actualización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por
la comisión correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mis-
mos y la puntuación provisional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS,
Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de
valoración. Así como listados provisionales de aspirantes excluidos con indicación de la causa
de exclusión.

Listado único de 2015 de Personal Sanitario y de
Gestión y Servicios
El día 9 de junio se publicó en la página web del SAS la actualización completa del
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2015, de:

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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La secretaria de Formación de CCOO de Andalucía,
Milagros Escalera, califica de “positiva” la inminente
publicación de la Orden de las nuevas convocatorias
de Formación Profesional para el Empleo, si bien
aclara que aunque “la publicación de las bases es un
primer paso, ahora lo importante es que las resolucio-
nes de convocatoria se publiquen de forma inmediata,
y se acorten los plazos  máximos para resolver y
publicar la resolución del procedimiento”.

Como ha explicado Escalera, ese plazo es de seis meses a contar desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes que se establezca en la resolución de convocatoria, por
lo que “si los plazos no se disminuyen, -como propone CCOO-, supondría que las resoluciones
definitivas no se producirían hasta final de año y 2016 concluiría sin formación un año más”.

En este sentido, la dirigente sindical ha recordado que la parálisis de cuatro años que se ha
dado en las Políticas Activas de Empleo, especialmente en la Formación Profesional para el
Empleo, ha sido “muy negativa” para Andalucía, tanto para personas desempleadas como
ocupadas ya que les han impedido poder mejorar su cualificación profesional e insertarse en
el mercado de trabajo, por un lado, con empleo de calidad, o mantenerlo.  
Asimismo, Escalera ha puntualizado que la Formación Profesional para el Empleo es “funda-
mental” también para mejorar la competitividad de las empresas y el tejido productivo de An-
dalucía y ha recordado que esta formación se financia con las cuotas de empresas y
trabajadores, “por lo que con la parálisis Andalucía ha perdido más de mil millones de euros”.

Por último, la dirigente sindical ha recordado que la convocatoria de subvenciones se realizará
en concurrencia competitiva, al ser la regulación de la FPE de ámbito estatal, aspecto este
recogido en la Ley 30/2015 que regula el sistema de Formación Profesional para el Empleo
en el ámbito laboral (BOE 217 de 10 de septiembre de 2015)

El sindicato valora el desbloqueo de la formación
pero pide que las convocatorias se publiquen "de
manera inmediata"
La publicación de las bases "es un primer paso" pero hay que acortar los plazos
máximos para resolver y publicar la resolución del procedimiento. "Si no se acortan
los plazos -como propone CCOO-, 2016 concluiría sin formación un año mas".
Estos cuatro años de parálisis han sido muy negativos para Andalucía, y ha impedido
a miles de personas desempleadas y ocupadas poder mejorar su cualificación
profesional e insertarse en el mercado de trabajo con empleo de calidad, o mantenerlo.
CCOO puntualiza que la FPE es "fundamental" para mejorar el tejido productivo de
Andalucía y señala que la parálisis ha supuesto la pérdida de más de mil millones

FORMACIÓN



CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º6

36
  1

4 
D

E 
 JU

N
IO

  D
E 

20
16

5Volver al Sumario

La FSS-CCOO A informó ampliamente en enero de 2016 a
sus afiliados de las principales novedades que trae esta
regulación, como que a partir de los 365 días se
comunicará el trabajador que el control de su incapacidad
temporal pasa al INSS para o bien prorrogar 180 días más,
extender el alta o pasar a un procedimiento de incapacidad
permanente.

Entre las novedades que más vamos a notar es la anulación del procedimiento de emisión de
los partes de confirmación semanales, evitando que el trabajador vuelva a consulta pasados
los tres días de recibir la baja, o que los médicos de familia tendrán que especificar desde el
primer día cuanto durará la baja.

Recordemos que va a existir 4 tipos de bajas laborales, dependiendo de su duración:
procesos de duración inferior a 5 días (muy corta), donde el facultativo emitirá partes de baja
y alta en el mismo momento. El trabajador podrá solicitar un reconocimiento médico el día
fijado como fecha de alta y, derivado del resultado, el facultativo podrá modificar la duración
estimada o actualización del diagnóstico. Procesos de entre 5 a 30 días naturales (corta),
donde para estas bajas el primer parte de confirmación se realizará a los 7 días y los siguien-
tes cada 2 semanas. En todas las bajas de duración superior a 5 días se especificará la
próxima fecha de revisión. Procesos de 31 a 60 días naturales (media), donde el primer parte
será en una semana y los siguientes cada 28 días, y procesos de 61 o más (larga), donde la
renovación del primer parte será a los 14 días y los siguientes cada 35.

Estas bajas se determinarán por el facultativo en función de unas tablas de duración basadas
en el diagnóstico de la enfermedad, la ocupación y la edad del enfermo.

El médico de atención primaria o la Inspección de la Seguridad Social expedirá trimestral-
mente informe médico donde se justifique la necesidad de mantener esta situacion que se
pondrá a disposición de los inspectores médicos o de los facultativos de las mutuas, en un
plazo de 5 días.

La FSS-CCOO de Andalucía valora poco el proceso desde que el Gobierno aprobó hace seis
meses el real decreto de gestión y control de procesos de incapacidad temporal y les preocupa
la carga burocrática que para los médicos de familia traiga este nuevo proyecto y si su
preparación ha sido idónea. Hemos estando atentos y se ha inquerido a la Administración
sanitaria, en todas las mesas técnicas de prevención de riesgos laborales del Servicio Andaluz
de Salud, el problema de masificación asistencial que sufre este colectivo y que se va a ver
aumentado con la elaboración de los nuevos informes médicos, declara la responsable de
Salud Laboral de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Andalucía, Rosa María Martín.

Empiezan a aplicarse los cambios normativos en las
bajas por enfermedad
CCOO informa que desde  el 6 de junio empezaron a aplicarse los cambios normativos
que trae el RD 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos
de la gestión y control de las bajas laborales en su primer año, tras acabarse la
moratoria de seis meses.

SALUD LABORAL
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"En los últimos listados que facilitó el ministerio, solo en el ámbito de las administraciones lo-
cales faltan cientos de actas electorales. Los últimos datos que ha aportado no contienen el
detalle de actas contabilizadas y siguen siendo incompletas. También faltan los resultados
del Tribunal de Cuentas, el Museo del Prado o los del Instituto Cervantes. Y tampoco se ha
contabilizado ninguna universidad pública, pese a que han elegido más de 3.300 delegadas
y delegados".

CCOO, que revalida su posición como primer sindicato de las Administraciones Públicas,
asiste estupefacto al proceso gestionado por el Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas relativo a la formación de las mesas de negociación de las empleadas y empleados
públicos.

Tras meses esperando a que la Dirección General de Función Pública aportara toda la docu-
mentación de los resultados electorales para contrastarlos y formar oficialmente las nuevas
mesas de negociación, los representantes del ministerio convocaron el pasado lunes 6 de
junio una reunión de seguimiento en la que presentaron un resumen de los resultados, sin si-
quiera aportar todas las actas electorales para poder revisarlas, y, lo más sorprendente, una
propuesta de acuerdo para firmar y dar por válidos los resultados en esa misma reunión.

Ante este hecho insólito, puesto que ni siquiera habían convocado el ámbito adecuado para
valorar la constitución de las mesas, CCOO, a diferencia del resto de sindicatos, exigió tiempo
para revisar la documentación y poder dar una respuesta. Tras un primer análisis rápido de
la documentación, CCOO observó numerosos errores: faltan cientos de actas —sólo en las
universidades públicas, más de 3.300 delegadas y delegados, y otros miles más de las admi-
nistraciones locales—; han hecho mal algunos cálculos en la distribución de la representación
sindical; han cambiado unilateralmente el periodo de cómputo de los resultados; incluyen al-
gunos delegados/as de colectivos como el del profesorado de religión (de momento CCOO
ha encontrado 40), después de acordar que no se incluían y cuando la propia Abogacía del
Estado defiende que no deben entrar en este ámbito.

Por otra parte, CCOO considera que los resultados electorales en las Administraciones Pú-
blicas son otro ejemplo más del triunfo del sindicalismo de clase y confederal, puesto que 
CCOO y UGT suman más del 70% de la representación en las mesas de negociación del 
empleo público. "Por ello nos sorprende la indiferencia de UGT, prestándose a avalar las 
cifras que aporta el ministerio, aun cuando son tan evidentes los errores cometidos".
Lee la noticia completa pinchando AQUÍ

El Gobierno en funciones oculta miles de votos de
las elecciones sindicales en las Administraciones
Públicas
Comisiones Obreras, sindicato más votado en las elecciones sindicales, denuncia el
incumplimiento de la ley y la más absoluta falta de rigor por parte del Ministerio de
Hacienda en el proceso de formación de las mesas de negociación de las
Administraciones Públicas. El sindicato ha detectado que faltan actas electorales e
incluso errores de cálculo básicos en los resultados. Ante la gravedad de estos hechos,
CCOO votará en contra de la constitución de las mesas de negociación de la
Administración General del Estado y, si se llegan a aprobar, estudiará su impugnación
por vía judicial

ÁREA PÚBLICA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1000121--El_Gobierno_en_funciones_oculta_miles_de_votos_de_las_elecciones_sindicales_en_las_Administraciones_Publicas


CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º6

36
  1

4 
D

E 
 JU

N
IO

  D
E 

20
16

7Volver al Sumario

Tras informar la Dirección del Com-
plejo Hospitalario Torrecárdenas del
Plan de Vacaciones 2016, el Sindi-
cato de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO de Almería
denuncia que los recortes en materia
de sanidad no solo continúan, sino
que siguen aumentando, ya que si
durante los veranos de 2014 y 2015
se hicieron 260 y 241 contratos en la
categoría de Enfermería, este año se
han realizado 211 contratos. En Auxi-

liares de Enfermería han pasado de 177 contratos en 2014 a 149 este año y en el Personal
de Mantenimiento se ha reducido hasta un 50% los contratos con respecto a años anteriores.

Para CCOO los recortes que se producen en éstas y en otras categorías “repercuten en la
calidad asistencial”, al aumentar la sobrecarga de trabajo del personal, problema que se verá
acrecentado en el mes de agosto donde un 67% de los profesionales sanitarios se irá de va-
caciones.

Junto a la disminución del número y meses de contratación del personal eventual, CCOO se-
ñala que en este 2016 se cerrará un total de 41 camas más que en el pasando 2015.

Por tanto, el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería exige un
Plan de Vacaciones, sin cierre de camas y “acorde con las necesidades reales asistenciales
de nuestra provincia” durante el periodo estival, en la que recuerda que existe una mayor po-
blación en toda la provincia.

CCOO denuncia un recorte en materia de
contratación en el Plan de Vacaciones del Complejo
Hospitalario Torrecárdenas
Torrecárdenas disminuye en más de un 20% las sustituciones de vacaciones de 2016
con respecto a 2015, denuncia el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Almería.

ALMERÍA

¿Sabías que CCOO Y UGT
presentas 20 medidas para
solucionar los problemas
laborales y sociales de este
país?

Pincha AQUÍ para ver dichas  propuestas

http://www.ccoo.es/cms/g/public/o/1/o101212.pdf
http://www.ccoo.es/cms/g/public/o/1/o101212.pdf
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El curso 'Manipulador de alimentos de alto riesgo' se impartirá
el 29 de junio y consta de 4 horas presenciales, de 16.30 a
20.30 horas. Asimismo, la entrega de la solicitud de preinscrip-
ción, que finaliza el 20 de junio, es en Forem Granada (Perio-
dista Juan Osorio Bueno s/n, Granada. Tlf.958806400, email
granada@forem-a.ccoo.es), en horario de 10 a 14 lunes a vier-
nes. 

El precio es de 20 euros para afiliados y 24 euros para no  afi-
liados.

CCOO oferta un curso presencial en junio sobre
'Manipulador de alimentos de alto riesgo'
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada informa que
el día 29 de junio la Unión Provincial impartirá un curso presencial titulado 'Manipulador
de alimentos de alto riesgo', de 4 horas de duración (de 16.30 a 20.30 horas). La
prescripción a esta actividad formativa finaliza el 20 de junio.

GRANADA

Ante la "desidia" de la Gerencia del Hospital del PTS,
CCOO inaugura su sección sindical en la cafetería
del centro
Actualmente, hay aproximadamente 400 trabajadoras y trabajadores desarrollando sus
tareas habituales en el nuevo hospital del Parque Tecnológico de la Salud (PTS) que
necesitan atención sindical de CCOO.

Ante la desidia de la Gerencia del Hospital del PTS,
que se ha negado a habilitar un espacio adecuado
para la sección sindical del Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosantarios de CCOO Granada en un
edificio con amplios espacios y despachos para los
cargos directivos, esta organización sindical ha
decidido ofrecer sus servicios de atención sindical
en la cafetería e informar así al personal que ya está
destinado en el hospital.

La presencia del sindicato es más necesaria que
nunca ya que, a día de hoy, hay numerosos
problemas para que los profesionales que se van a
trasladar al PTS conserven sus turnos y condiciones
laborales en su nuevo destino. CCOO advierte que
este derecho está reconocido en la orden de  21 de

noviembre de 2014, que regula la fusión de los hospitales de la ciudad Granada. 

Es por ello, por lo que el sindicato reclama a la Gerencia un local idóneo para desarrollar su
actividad, tal y como contempla la Ley.

Sección sindical del Hospital del PTS.
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La asamblea informa-
tiva contó con la presen-
cia del adjunto al Área
de Negociación
Colectiva de la Federa-
ción de Sanidad y
Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Anda-
lucía (FSS-CCOO
Andalucía), Miguel
Ángel Martín, que
realizó un repaso

histórico-evolutivo del borrador del Decreto de Biobancos.

Además, el dirigente sindical puso de manifiesto todas las dudas sobre la idoneidad del bo-
rrador y cómo pretende el Gobierno de la Junta de Andalucía organizar el Biobanco, en el
que se incluirían los ocho CTS provinciales.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada entiende que en
el citado Decreto tiene que quedar claramente determinada la adscripción de los CTS al
SAS por su carácter eminentemente asistencial y que, por tanto, el personal que actual-
mente trabaja en estos centros debe seguir perteneciendo y dependiendo del SAS.

Asimismo, CCOO considera que las funciones investigadora y asisten-
cial, competencias también de los centros sanitarios del SAS, deben
quedar "perfectamente determinadas y diferenciadas" en el borrador y
que los cargos de gerente y director de investigación del Biobanco "no

deben recaer en una misma persona".

Por su parte, los profesionales del CTS de Granada,
coincidiendo con CCOO en las reticencias hacia el

borrador, han manifestado su inquietud acerca
.de su futuro y su deseo de seguir siendo

personal del SAS.

CCOO celebra una asamblea informativa para el
personal del Centro de Transfusión Sanguínea sobre
el borrador del Decreto de Biobancos
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada ha celebrado
una asamblea informativa dirigida al personal del Centro de Transfusión Sanguínea
(CTS) de Granada, ante la preocupación de los profesionales por el borrador del Decreto
de Biobancos. Esta organización sindical entiende que, en el citado Decreto, tiene que
quedar claramente determinada la adscripción de los CTS al Servicio Andaluz de Salud
(SAS).

GRANADA

Asamblea informativa.
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El Sindicato de Sanidad
y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Gra-
nada considera que
"debemos poner todos
los medios necesarios
para la concienciación de
los usuarios y usuarias
del sistema sanitario y el
buen uso de los medios
que el SAS pone a su
disposición" y denuncia
que "no es de recibo el
maltrato físico y  verbal
que deben soportar de
forma tan frecuente las
trabajadoras y los traba-
jadores" que, en muchas
ocasiones,  están   cu-

briendo las carencias  y los recortes  del sistema.

En este sentido, la representación sindical manifiesta que, mientras sigan existiendo agresio-
nes o actitudes agresivas hacia el personal sanitario, "seguiremos demandando sensibilidad
a la sociedad y presionando e insistiendo ante los poderes públicos para que se castiguen
penalmente dichas agresiones".               

Concentración tras una nueva agresión en el Centro
de Salud de La Chana
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Granada se sumó el
viernes 10 de junio a la convocatoria en el Centro de Salud de La Chana contra las
agresiones al personal sanitario que, lamentablemente, son cada vez más habituales
en los centros asistenciales.

GRANADA

Haz click en la
imagen para
escuchar los
programas

completos sobre
Asesoramiento e
Información en

Riesgos Laborales
de CCOO
Andalucía.

http://www.ivoox.com/podcast-asesoramiento-e-informacion-riesgos-laborales_sq_f1285781_1.html
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CCOO ha constatado una reducción global de los contratos del personal sanitario del 22%, a
pesar de que este año los contratos ya son al 100%. Son categorías con gran impacto en la
asistencia sanitaria las que tienen las reducciones de contratación más altas con respecto a
2015. Se tratan de enfermería, con un 30% de disminución, y auxiliares de enfermería, con
un 26%.

Esta reducción supone que durante los tres meses de verano faltarán en los hospitales de la
ciudad de Granada más de 50 profesionales de enfermería y más de 40 auxiliares de enfer-
mería.

Otras categorías sanitarias con una reducción importante son las  de técnico de radiodiag-
nóstico, con un 32%, y monitor de salud mental, con un 15%.  Entre las categorías de Gestión
y Servicios, en pinches de cocina la reducción es del 68%.

Estas reducciones en la contratación repercutirán de forma negativa en las condiciones labo-
rales del personal. La gerencia está poniendo problemas a la hora de conceder permisos, in-
cluidos los permisos sin sueldo, y se obliga al personal a realizar más jornada generando un
débito difícil de compensar.

Esto se traduce en una disminución del número de profesionales por turno y un incremento
de las cargas de trabajo. Al Sindicato de Sanidad de CCOO Granada le preocupa que todo
ello supone una reducción de derechos para las y los profesionales y para la ciudadanía una
reducción de la calidad de la asistencia sanitaria que se le va a prestar.

Reivindicaciones
CCOO cree que esta disminución de las contrataciones tiene una relación directa con el in-
cremento presupuestario que supone el traslado al nuevo Hospital del P.T.S. 

Por ello, CCOO pidió al SAS el refuerzo de los hospitales de Granada en el verano de 2016,
por las características especiales de este año; apertura del hospital del PTS; el cierre de Trau-
matología; el cierre parcial de San Cecilio y la provisionalidad del Hospital General y Maternal,
solicitud que a la vista está parece no haber sido atendida.

Ante estas reducciones, el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios CCOO exige al
SAS que haga más contrataciones de Personal de Enfermería, por más de 5.000 días, y de
Auxiliar de Enfermería, por aproximadamente 4.000 días, para cubrir este verano las vaca-
ciones reglamentarias de los y las profesionales del Complejo Hospitalario Universitario de
Granada.

El sindicato denuncia la disminución de
contratación de personal sanitario para las
sustituciones de verano
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada denuncia la
disminución de la contratación de personal sanitario, particularmente de enfermería y
auxiliares de enfermería, para las sustituciones de las vacaciones del verano de 2016,
que además coincide con la mudanza al nuevo hospital del Parque Tecnológico de la
Salud.

GRANADA
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La Dirección del Complejo Hospitalario Universitario de Huelva,
conformado por los hospitales Infanta Elena, Juan Ramón Jimé-
nez, Vázquez Díaz y el Centro Periférico de Especialidades Vir-
gen de la Cinta, así como por otros servicios, ha decidido de
manera unilateral denegar sistemáticamente a las trabajadoras
las reducciones de jornada para cuidado de hijos o de familiares
necesitados de atención.

"Cuando una mujer que presta sus servicios en el SAS recurre a
esta figura de la reducción de jornada, que lleva aparejada una

reducción de su salario, pretende con ello poder compatibilizar su trabajo con el rol de cuida-
dora familiar que, lamentablemente, asumen en la mayoría de casos las mujeres", mantiene
el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva.

"Esta conciliación del trabajo y la familia, que se ve facilitada por la reducción de jornada, sin
ser la panacea, permite a la mujer trabajadora poder continuar trabajando pero acomodando
su faceta profesional a la familiar", añade CCOO. "Pero para cada mujer, la reducción en días
u horas diarias de su jornada de trabajo, tiene una concreción particular, en base a las nece-
sidades familiares que necesita cubrir. Es decir, no vale ni cualquier forma de reducción de
jornada ni la misma para todas las mujeres que la solicitan", sostiene el sindicato.

Denuncia
Sin embargo, CCOO se ve en la obligación de hacer público que la Dirección de los hospitales
del SAS en Huelva deniega de forma sistemática esa concreción horaria o en días de las re-
ducciones de jornada, denominándolas despectivamente como "reducciones a la carta".

Los argumentos aducidos son genéricos y ni siquiera entran a analizar de forma particular las
condiciones de cada una de las unidades o servicios donde las compañeras tienen su puesto
de trabajo, "se deniegan y punto".

"Eso sí, se pretende imponer unas condiciones concretas para la reducción que nada tienen
que ver con las necesidades de las trabajadoras, sino con las de la propia Dirección y sus
objetivos economicistas y que al final llevan a la mujer a renunciar a su solicitud, impidiendo
así el ejercicio al derecho a la conciliación", asevera CCOO.

CCOO denuncia que la Dirección de los hospitales
del SAS impide la conciliación de la vida laboral y
familiar de sus trabajadoras
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva hace un
llamamiento a las trabajadoras afectadas por esta situación a denunciar todos y cada
uno de los casos, así como al delegado provincial de Salud, que también lo es de
Igualdad, a que, "en el ejercicio de sus competencias como máxima autoridad política
en la materia", reconduzca esta situación para que las personas que trabajan en
los centros del SAS, en especial las mujeres, puedan ejercer realmente su derecho a la
conciliación y éste no quede en un elemento más del "escaparate político a que nos
tienen tan acostumbrados".

HUELVA
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Actualmente la provincia de Málaga cuenta
con 45.400 trabajadores en el sector público,
de los cuales, 17.300 proceden de la sanidad
pública, 18.200 de la enseñanza pública,
5.200 de la administración de función pú-
blica, 3.000 trabajadores de empresas públi-
cas y 1.700 del personal de justicia. A lo largo
de los últimos años, este sector ha ido per-
diendo una serie de derechos laborales, so-
ciales y económicos, los cuales han sido
denunciados por CCOO.

Hace a penas unas semanas, esta organización sindical anunció en Andalucía un calendario
de movilizaciones con el fin de frenar estos recortes y exigir a la Junta la recuperación de los
derechos arrebatados. El pasado 2 de junio, el Área Pública de CCOO de Andalucía y los sin-
dicatos presentes en la Mesa General alcanzaron un acuerdo con esta administración para
calendarizar la recuperación progresiva de los derechos sustraídos al personal del sector pú-
blico. De esta forma, la movilización liderada por esta organización sindical ha conseguido,
entre otras medidas, el restablecimiento de la jornada de 35 horas semanales, el abono del
76% restante de la paga extra de 2012, los días adicionales de vacaciones por antigüedad,
el 10% de los conceptos retributivos variables, y la vuelta a las 18 horas lectivas en enseñanza
Secundaria, Formación Profesional y enseñanzas de Régimen Especial, la recuperación de
las Ayudas de Acción Social en 2019 y la ampliación del catálogo de enfermedades profesio-
nales que da derecho al 100% de la Incapacidad Temporal (IT).

Ante ello, la responsable del Área Pública de CCOO de Málaga, Carolina Ortiz, ha ofrecido
hoy una rueda de prensa donde también han asistido los secretarios generales de Enseñanza
de CCOO de Málaga y de Sanidad y Sectores Sociosanitarios, Félix Martín y Rafael González,
respectivamente.

En este acto, los tres dirigentes sindicales han valorado dicho acuerdo "ya que supone la re-
cuperación de derechos, la mejora y consolidación de los servicios públicos y la creación de
empleo". En este punto, Carolina Ortiz ha anunciado que "desde CCOO prevemos que este
acuerdo puede suponer la creación de más de 3.000 empleos en la provincia de Málaga".
También ha subrayado que "vamos a estar vigilantes para que se aprueben todos los puntos
a la vez que vamos a procurar avanzar en otros aspectos, como es el caso del personal de
justicia a quienes no se le aplica este acuerdo".

El acuerdo con la Junta para la recuperación de
derechos del sector público supondrá la creación de
3.000 empleos, según CCOO
El Área Pública de CCOO de Málaga ofreció el pasado 9 de junio una rueda de prensa
donde informó que tras el acuerdo alcanzado la pasada semana con la Junta de
Andalucía para calendarizar la recuperación progresiva de los derechos sustraídos al
personal del sector público, este acuerdo puede suponer además la creación de más
de 3.000 empleos en la provincia.

MÁLAGA
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Según ha explicado la delegada del comité de empresa del Hospital Virgen de la Victoria de
CCOO, Auxiliadora Moragues, "el consejero de Sanidad ha manifestado en reiteradas oca-
siones que la contratación de los servicios se llevaría a cabo a través de la bolsa de trabajo
del Servicio Andaluz de Salud. Sin embargo, este compromiso no se está cumpliendo".

Moragues ha informado
que ha sido solicitada
una reunión con el ge-
rente del Hospital Virgen
de la Victoria, quien no
les ha recibido. Sin em-
bargo, sí han podido
mantener una reunión
con al subdirector de
Servicios Generales y la
subdirectora de Gestión,
a quienes han manifes-
tado su rechazo e ins-
tado a que se lleven a
cabo las contrataciones

a través de la bolsa.

La organización sindical informa que actualmente dos personas se encargan del manteni-
miento del nuevo Hospital del Guadalhorce y otras dos de la limpieza. Todas ellas están con-
tratadas por una empresa privada, incumpliéndose el compromiso de la Junta de Andalucía.

CCOO insta a la Junta a que cumpla lo pactado y cubra los futuros puestos de trabajo a través
de la bolsa del Servicio Andaluz de Salud y no privatice servicios de hospitales públicos. "Miles
de personas que se encuentran en la bolsa de trabajo han sido evaluadas mediante procedi-
mientos que garantizan la igualdad, merito y capacidad. Estos procesos han supuesto costes
para las arcas públicas. Son la mejor garantía de equidad, agilizan los trámites para las co-
berturas y reducen los costes al no mediar empresas privadas con ánimo de lucro".  

CCOO se concentra en el Hospital Virgen de la
Victoria contra la privatización de servicios en el
nuevo Hospital de Guadalhorce
El día 10 de junio el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Málaga llevó a cabo una concentración en el Hospital Virgen de la Victoria contra la
privatización de servicios. Dos personas de mantenimiento y dos de limpieza han sido
contratadas para llevar a cabo este servicio en el nuevo Hospital de Guadalhorce a
través de empresas privadas.

MÁLAGA
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Video sobre la prescripción enfermera y a la jornada
celebrada en Sevilla
¿En qué consiste la prescripción enfermera y cuáles son los últimos cambios? Hemos
elaborado por toda Andalucía jornadas informativas para el personal de enfermería con
el objetivo de explicar el nuevo decreto del Gobierno central sobre prescripción
enfermera. Este modifica al andaluz que venía dando buenos resultados. Aquí te damos
a conocer en qué consiste y cuáles son los cambios.

PRESCRIPCIÓN ENFERMERA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Sala_de_Prensa_Virtual:Video:Prescripcion_Enfermera
https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

